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ASETRA INFORMA (075-2026; 14-04-2026) 

 
 21 de abril, jornada informativa sobre la cláusula de revisión del precio del 

transporte por el aumento del coste del carburante. 
 Aprobado el Real Decreto-ley que incluye medidas de apoyo al transporte de 

mercancías. 
 Indexación del precio del carburante en el transporte (precio al 06-04-2026). 
 Precio de CEPSA, 15 de abril de 2026 (se mantiene el descuento adicional de 5 

céntimos hasta nuevo aviso). 
 SOLRED precio profesional, 15 de abril de 2026 (se mantiene el descuento 

adicional de 5 céntimos hasta el 3 de mayo). 
 

21 DE ABRIL, JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA CLÁUSULA DE REVISIÓN DEL 
PRECIO DEL TRANSPORTE POR EL AUMENTO DEL COSTE DEL  CARBURANTE 

 

 
 
El MARTES 21 DE ABRIL A LAS 17 HORAS (*), celebraremos solo para asociados a 
Asetra Segovia, una jornada informativa, online (aplicación Teams), en colaboración 
con Pedro Martínez, secretario general de CONETRANS, en la que explicaremos 
cómo aplicar la cláusula de revisión del precio del servicio, con motivo de la variación 
del precio del carburante (indexación del precio del carburante). 
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Para participar en esta jornada informativa, será obligatorio inscribirse 
previamente. Pueden hacerlo de dos formas, escaneando el código QR de la 
imagen, o pinchando en este enlace, y confeccionando el formulario. 
 
Posteriormente enviaremos a la dirección de correo electrónico que indiquen en el 
citado formulario, el enlace para conectarse el 21 de abril a las 17 horas. 
 
(*) En un comunicado anterior dijimos que sería el lunes 20, pero por motivos de 
agenda se ha pospuesto al martes 21. 
 

APROBADO EL REAL DECRETO-LEY QUE INCLUYE MEDIDAS DE APOYO AL 
TRANSPORTE POR CARRETERA 

 

 
 
Tras la celebración del Consejo de Ministros de este martes, el ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente, ha confirmado en rueda de 
prensa la aprobación de un Real Decreto-ley que incluye un conjunto de medidas de 
apoyo al transporte de mercancías por carretera. 
 
El ministro ha destacado que estas medidas son fruto de “un proceso de diálogo y 
acuerdo” con el Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTC), y durante su 
intervención, ha detallado los principales aspectos incluidos en este Real Decreto-
ley, que refuerza el marco anterior y tiene como objetivo garantizar que las 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=TEK4w64fOU2sk6ZMYEo7GVQ14UP0r2ZNg7B_ceYW7YVUNjgyQ1FWNU8xNTdNMTBHREdRQ0JQVlEyRi4u&fromie=true
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variaciones en el precio del combustible se trasladen de forma efectiva al precio del 
transporte: 
 Se consolida la obligatoriedad de revisar el precio del transporte cuando se 

produzcan variaciones en el precio del combustible. A partir de un incremento del 
5%, dicha revisión deberá aplicarse de manera automática.  

 Este componente relativo al combustible deberá reflejarse de forma expresa, 
detallada y desglosada en la factura, con el fin de garantizar la transparencia y 
facilitar el control de su cumplimiento.  

 Se introduce un régimen sancionador específico en caso de incumplimiento, tanto 
puntual como reiterado.  

 Se actualiza la fórmula de revisión del precio del transporte en función del coste 
del combustible, estableciendo un mecanismo dinámico, con vocación de 
permanencia y con la flexibilidad necesaria para adaptarse a la evolución del 
mercado.  

 
Informaremos en cuanto el Real Decreto-ley sea publicado oficialmente, tras hacer un 
análisis detallado de su contenido y alcance. 
 

INDEXACIÓN DEL PRECIO DEL CARBURANTE EN EL TRANSPORTE (PRECIO AL 06-
04-2026) 

 

 
 
Desde Asetra Segovia recordamos  a los asociados (llevamos haciéndolo varias 
semanas), la importancia de aplicar la indexación del precio del carburante en los 
términos establecidos por la normativa vigente y por el criterio técnico fijado por el 
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Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. En este enlace pueden leer la nota 
del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de fecha 26 de marzo de 2026, 
que aclara expresamente cómo debe realizarse el cálculo de la actualización del 
precio del transporte en función de la variación del precio del combustible. 
 
La subida del gasóleo no puede seguir siendo absorbida por el transportista. La 
revisión del precio del transporte por variación del combustible constituye una 
herramienta de reequilibrio económico que debe utilizarse de forma firme y 
homogénea. 
 
La indexación debe aplicarse conforme a lo establecido 
 
De acuerdo con el criterio trasladado al sector, la revisión del precio del transporte 
por variación del combustible debe realizarse conforme a la normativa vigente; 
calcularse sin descontar bonificaciones ni ayudas extraordinarias o temporales; y 
utilizar como referencia el precio antes de impuestos (PAI), para reflejar 
correctamente la evolución real del carburante. 
 
Más información en la página web de Asetra. 
 
Dónde ver la variación del precio del carburante 
 
La variación semanal se puede consultar en este enlace a la página web del Misterio 
de Transportes: https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-
transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-
espana. Ya se puede ver el incremento al 6 de abril; para que se hagan una idea, 
comparando el precio al 1 de enero con el del 6 de abril, el carburante (sin contar 
impuestos) se ha incrementado un 72,1%. 
 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/aplicacion_de_la_clausula_de_revision_precio_del_gasoleo_rdl_7-2026v2.pdf
https://asetrasegovia.es/indexacion-del-precio-del-carburante-en-el-transporte/
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
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.  
 

PRECIO DE CEPSA, 15 DE ABRIL DE 2026  

 
Los precios para el día 15 de abril son los siguientes: 
 

PRODUCTO PRECIO SIN IVA PRECIO CON IVA 

Diesel 1,699 euros/litro 

1,869 euros/litro 
(*) Con descuento de 18 

céntimos: 1,689 euros/litro 
(*) Con descuento de 22 

céntimos: 1,649 euros/litro 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura. Desde el 24 
de marzo de 2026, y hasta nuevo aviso. 
 
Relación estaciones: 
 
 Descuento de 22 céntimos. 
 Descuento de 18 céntimos. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 15 DE ABRIL DE 2026 (SE MANTIENE EL 
DESCUENTO ADICIONAL DE 5 CÉNTIMOS HASTA EL 3 DE MAYO) 

 

 
 
Descuentos para los asociados a Asetra Segovia dados de alta en el convenio que 
mantenemos, a través de CETM, con SOLRED: 
 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-22-CTS.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2026/03/MOEVE-18-CTS.pdf
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 Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor, agrupación 86’, 
pasa de 15 a 18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 

 Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional, agrupación 7545’, pasa 
de 19 a 22 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 15 de abril se queda en 
1,655 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,875). 

 
Accediendo a este enlace podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura, y se 
mantendrán hasta el 3 de mayo. 
 

https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=%3D%3D
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